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Título /e . cin'ces1on par usar,... .AI-JR-ff¼VEYiHI-H"r frecuencias del 
espectro radioeléctric para uso social comunitaria que otorga el Instituto 
Fed,:ral de Telecomunicaciones a favor de Kurhándi, A.C. de conformidad 
con los siguientes: ) 
~ / 

\ 
Antecedentes 

l. Mediante solicitud presentada el 20 de agosto de 2024 ante la oficialía de Jartes de es!§ 
Instituto, Kurhándi, A.C. formuló por condtícto de su representante legal, una solicitud 
para transitar al régimen de concesión para uso social comunitaria de la concesión que le 
fue otorgada el 22 de aqril de 2015, en la locaÍidad de San Juan Parangaricutiro, 
Michoacán de Ocampo, anex~do la documentación requerida conform~ artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que 
se refiere e Título Cuarto de ~ Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión:, 
p~blicados en el Diario Oficial de la Federaci~n el 24 de julio de 2015, y 

1 

( 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Resolución \ 

f 

P/IFT/260325/106 de fecha 26 de marzo de 2025, resolvió otorgar una concesión para / 

\ 
j 1 

usar y apr.ovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso so9ial 
comunitaria, a favor de Kurhándi, A.C. \ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
•/ 

décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno de la Cqnstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, q, 7, 15 fracción IV, 16, 17 párrafo primero fracción 1, 75, 76 
fracción IV y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los 
Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1; 4 fracción 11 y 14 fracci'on X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 'título de 
concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias de-L espectro r adioeléctrico para uso 
social comunitaria sujeto a las siguientes: 

( ( 

\ 

Condicion~s 

DisposicioJ!eS Generales / 

, r .. . 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico para uso social comunitaria: La ~ sente 
concesión_que confiere el derecho para usar y aprovechar bandas~de frecuencias del 
espe,ctro radioeléctrico para uf o social comunitaria que ;°torga el Instituto; 

í 

) ; 
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\ 

1.2. Concesionario: El titular de la concesión de espectro radioeléctrico; 
1 / 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio'difusión, y 
) 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que se 
presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que transportan señales de 
audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencia~ de radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso dé la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión de 
espe1ctro radioeléctrico se otorga el usoy aprovechamiento de las bandas de frecuencias del 

- 1 

espectro para uso social comunitaria, sin fines de lucro, con propósitos c4!turales, científicos, 
educativos o a la comunidad en/el entendido de que los fines y actividades del Concesionario 
serán acordes en todo momento a los principios de participación ciudadana directa, 
convivencia social, equidad, igualdad de género y pl~ralidad. 

\ 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instal~ción y 

_/ -----
operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá \sujetarse a la Constitución 
Política de l~s Estados Unidos Mexicano~,_a lo~ tratados internacio~ales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, leyes,' reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 

~ Normas dficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, 
\ 

circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en el presente título. 

1 

\ 
/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administratiyas vigentes a 
/ la fecha de otorgamiento del presente título fuefan abrogadas, derogadas y/o reformadas, la 

presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y administrativas 
aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. f 

\ 
) ~ \ 

Será causal de revocación de la concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

/ 1 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo tip0 
de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

1 

\ \ 

Vista h~rmosa No. 89, ¡Col. Portales, C.P. o:3300, Demarcación Territorial Benito Ju árez, 
Ciudad de México. "'- 1 

\ 
En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir n9tificaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, d~beráT1acerlo del conocimiento del lnstituto"'con una antelación de 

i' \ ----

/ 
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15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación 
que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilÍo mencionado en el f 

primer párrafo/de este numeral., sin que afecte su validez. "' 
\ '\ 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y aprovechar 
las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión bajo los parámefros y 
características técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 
, ( 

3. Area de cobertura: 

4. Clase de Estación: 

I 

1 

5. Coofdenadas de referencia 
de la Población Principal a 
Servir: 

/ 

94.7 MHz \ 

) XHTSI-FM 

San Juan Parangaricutiro, Michoacán y 
poblaciones contenidas dentro Lle un cQntorno 
definido en 60 dBu. 

L.N. 19º24'59.918" 
L.O. 102º07'47.567" 

( 
/ 

\ 1 
El Concesionario deberá_ realizar la transmisión de señales para la prestación_del Servicio 
Público de F\adiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiend,o los I parámetros 
técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características en él establecidas o ~n 
virtud d~ las modificaciones técnicas autorizadas. "-

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el momento, 
relacionadas con la concesión objeto de transición que no se señalen en el presente título se 
mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean modificadas. / 

\ / 

' El objeto de la concesión es el\uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión,señalado, sin fines de lucro y con 
propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, por lo que, en ningún caso, 
podrán utilizarse las bandas de fretuencias señaladas e9 el preSente título para fines distintos. 

5:-Gobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias radioeléctricas para \ 
1 / -

/ prestar el Servicio Público de Radiorlifusión Sonora con las características técnicas señaladas 
- ¡ / / ) 

en: 

Población principal a servir/ Estado 
San Juan Parangaricutiro, Michoacán de Ocampo. 

/ 
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6. Vigencia /de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso social 

comunitaria tendrá_ una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del 18 de mayo de 2015 
y hasta el 18 de mayo de 2030 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

,/ 

Derechos y obligaciones 
) 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario 
1
deberá cumplir con lo establecido en la 

normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de acreditar 
que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

( / 
( 8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones hecesarias para 

eliminar las interfer~ncias 
1
perjudiciales que ✓pudieran presentarse con otros servicios 

autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando didtas interferencias 
perjudiciales sean debidamenle comprobables y atribuidas al Conce,sionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
te)ecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las q~e se refiere el párrafo que 
antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 

-------tecnologías de radiocpmunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 

'bl' / pu ICO. / 

' \ 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las condiciones 
técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la adecuada introducción, 
implantación y operación de los servicios de radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales 
podrán versar en el uso de una frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los 
servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia 
o cualesquier otra que determine el Instituto. 

/ 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de transmisión 
de radiodifusión que operará bajo el esquema de multi~rogramación, misma que deberá 
efectuarse_ en los términos que establecen los Lineamientos Gen~rales para la 
Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abriil-de 2023, o 
bien, la normatividad-que en este aspecto emita el Instituto. 

11. Contrapre~taciones. El Concesionario queda obligado a pagar todas las contraprestaciones 
que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones aplicables en la materia y las 
contribyciones que deriven del uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias del -
espectro radioeléctrico. 
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INSTITUTO FEDEf<AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

12. Principios para garantizar el carácter de uso social comunitaria. El conce~ionario quedará 
obligado durante la vigencia de la concesión a mantener en los estatutos de la. asociación civil 
que su funcionamiento y actividades se regirán bajo los principios de: (i) participación 
ciudadana directa, (ii) convivencia social, (iii) equidad, (iv) igualdad de género y (v) pluralidad. 

\ \ 
! \ ,' 

Jurisdicción y comp
1
etencia _/ 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimie~to del 
/_/ 

presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el, / ; 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribµnales Federales 
Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad d~ jv1éxico renunciando al fuero que pudiere corresponderle ~n razón de su domicilio 
presente o futuro. / 

\ \_ 

Ciudad de (México, a 26 de marzo de 2025. ¡ \ \ 

/ / 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
~ I Comisionado P,residente* 

( 

/ 
( 

Javier J árez Mojica 

El Concesionario 
Kurhándi, A.C. \ 

a\cecL 
1 

nte Legal' 

Fech~ de notificación: 1 • Ü ABR, LU~ 

/ I 

I I 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del lnstítuto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez Mojica, ----._, 
con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal d,e Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 
( 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 9 0 2 7 6  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05 DE MAYO DE 2025 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

  

TÍTULO DE CONCESIÓN: 

PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL COMUNITARIA, QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA TRANSICIÓN DE LA 
CONCESIÓN OTORGADA EL 18 DE MAYO DE 2015, PARA CONTINUAR USANDO 
LA FRECUENCIA 94.7 MHz, A TRAVÉS DE LA ESTACIÓN DE RADIO CON DISTINTIVO 
DE LLAMADA XHTSI-FM 

  

OTORGADO A: KURHÁNDI, A.C. 

  
FECHA DE 
OTORGAMIENTO: 

26 DE MARZO DE 2025 

  

VIGENCIA: 
15 (QUINCE) AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 18 DE MAYO DE 2015 AL 18 DE 
MAYO DE 2030 

  
COBERTURA: SAN JUAN PARANGARICUTIRO, MICHOACÁN DE OCAMPO 

 

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
NC.- 2025_7705 
LDV’elgc 
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